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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
EDICTO

 El Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción.
 Hace saber:
 Que el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 12 de marzo 
de 2020, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General Municipal para 2.020.
 Lo que se hace público para que, de conformidad con la normativa vigente, 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente de su publicación pueda 
ser examinado en la Intervención de este Excmo. Ayuntamiento por las personas 
legitimadas para ello y plantearse las reclamaciones ante el Pleno que se consideren 
oportunas por los motivos taxativamente enumerados en el art. 170 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.
 De conformidad con lo establecido en el art. 169.1 del TRLRHL, el 
Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
presentaren reclamaciones. 
 Caso de presentarse tal reclamación por cualquiera de los medios del art. 
16.4 LPACAP distinto del Registro General de esta Corporación deberá de comunicarse 
simultáneamente por fax tal reclamación.
 La Línea de la Concepción a 13 de marzo de 2020. EL ALCALDE – 
PRESIDENTE, Fdo. José Juan Franco Rodríguez.

Nº 18.312
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
EDICTO

 Con fecha 12 de marzo de 2020 el Pleno Corporativo, reunido en 
sesión extraordinaria, acordó la aprobación inicial de expediente de modificación 
presupuestaria nº 27/2020 de suplemento de créditos del Presupuesto en vigor de este 
Ayuntamiento.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, 20.1 y 38.1 Real Decreto Legislativo 500/1990, de 20 de Abril, se 
hace público, a efectos de reclamaciones, que podrán ser interpuestas, en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes al de la inserción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, del expediente, que se encuentra en la Intervención de este 
Ayuntamiento para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 
del artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del 
citado artículo.
 15/03/2020. EL ALCALDE, Fdo.: Francisco Párraga Rodríguez.

Nº 18.543
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 El Padrón de Contribuyentes obligados al pago del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio 2020, aprobado por Decreto de 
la Alcaldía-Presidencia de 26/02/2020, quedará expuesto al público en la Unidad 
Administrativa de Rentas de este Ayuntamiento sito en Plaza Poeta Rafael Alberti s/n 
de Puerto Real, por un período de UN MES, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para que los 
interesados legítimos puedan examinarlo y formular las reclamaciones que contra el 
mismo estimen oportunas.
 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
 En Puerto Real a 27 de febrero de 2020. LA ALCALDESA Firmado: Mª 
Elena Amaya León EL SECRETARIO GENERAL ACC., Fdo.: Sebastián Pizarro 
Colorado.

Nº 18.603
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO 

MODIFICACIÓN CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN DEL 
AYUNAMIENTO DE TARIFA. (Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz nº 185 de 26 de Septiembre)
 Por la Resolución de Alcaldía 2020/640 de fecha 4 de marzo de 2020: 
Asunto: Modificación Convocatoria y Bases Específicas para la formación de una 
Bolsa de Técnico/a de Educación del Ayuntamiento de Tarifa, se resuelve: 
 Primero: Considerando las eventuales necesidades de los servicios 
municipales, se resuelve la modificación de las bases específicas de la convocatoria 
para la formación de una bolsa de Técnico/a de Educación del Ayuntamiento de Tarifa, 
aprobadas por decreto número 2716/2019 de 12 de septiembre de 2019, en el sentido 
de ampliar su objeto, añadiendo un apartado g) a la base primera, conforme a los 
siguientes términos: 
- Apartado g) Interinidad por vacante del puesto de persona técnica de educación. 

 Segundo: Abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes por 
un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para aquellas 
personas interesadas que no presentaron instancias en el periodo de la convocatoria 
inicial.
 Tercero: Las personas provisionalmente admitidas no tendrán que formular 
nuevas solicitudes de participación, en virtud del principio de conservación de actos 
y trámites administrativos, si bien podrán formular alegaciones en el mismo plazo de 
diez días, contra la ampliación del objeto de la convocatoria. 
 Lo que se hará público en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, en el 
Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Tarifa y, en la página 
Web municipal www.aytotarifa.com.
 Tarifa a 11/03/2020. El Alcalde – Presidente Francisco Ruiz Giráldez. El 
Secretario General. Antonio Aragón Román

Nº 18.639
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
 Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de uso de aeronaves 
por la policía local del Ayuntamiento de Chipiona. 
 El Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 16 de enero 
de 2020, en el punto 5 del Orden del Día, el aprobó inicialmente el Reglamento de uso 
de aeronaves pilotadas por control remoto por la  Policía Local del Ayuntamiento de 
Chipiona. El día 28 de enero de 2020 se publica anuncio en el BOP de Cádiz número 
18, para que los interesados presentes sugerencias o alegaciones, el día 4 de marzo de 
2020 la Jefa del Registro General emite informe, comunicando que no se han presentado 
alegaciones ni sugerencias al mismo. 
 Por lo que se hace público el texto íntegro de la misma que es el contenido 
al final del presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 Contra la presente aprobación definitiva los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación del presente Edicto, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 
Lo que se hace público para general conocimiento.

REGLAMENTO DE USO DE AERONAVES PILOTADAS POR CONTROL 
REMOTO POR EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE CHIPIONA

 INTRODUCCIÓN:
 En virtud de lo expuesto en el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, 
por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, 
por el que se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se 
desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios 
y procedimientos de navegación aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea, en concreto en su Artículo 3, 
que establece:
 1. Para la realización de operaciones aéreas especializadas de formación 
práctica de pilotos remotos, a las organizaciones de producción que reúnan los requisitos 
previstos en el artículo 15.3 y 4, y a las organizaciones de formación, no les será exigible 
lo dispuesto en los artículos 28 y 39.
 2. A las operaciones de policía atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y normativa concordante, a las 
operaciones de aduanas, a las de vigilancia del tránsito viario realizadas directamente por 
la Dirección General de Tráfico, y a las operaciones realizadas por el Centro Nacional 
de Inteligencia, únicamente les será de aplicación lo dispuesto en los capítulos I y II, 
estando en cuanto a la prohibición de sobrevuelo de las instalaciones prevista en el 
artículo 32 a las funciones que, en relación con dichas instalaciones, correspondan a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Servicio de Vigilancia Aduanera, a la Dirección 
General de Tráfico, o al Centro Nacional de Inteligencia. 
 Sin perjuicio de la sujeción a las disposiciones a que se refiere el artículo 
20.2 y de las obligaciones de notificación de accidentes e incidentes graves conforme a 
lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de octubre de 2010, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes 
en la aviación civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE, estas operaciones 
se realizarán, en todo caso, conforme a las condiciones establecidas en los protocolos 
adoptados al efecto por el organismo público responsable de la prestación del servicio 
o realización de la actividad y, en el caso de las funciones de policía atribuidas a las 
policías locales, en los respectivos Reglamentos de Policías Locales, de modo que 
no se ponga en peligro a otros usuarios del espacio aéreo y a las personas y bienes 
subyacentes.
 Además, las operaciones de los sistemas de aeronaves pilotadas por control 
remoto (RPAS) en el ejercicio de estas actividades se ajustarán a lo establecido por el 
organismo público responsable de la prestación del servicio o realización de la actividad 
que, en todo caso, será responsable de:
 a) Autorizar la operación.
 b) Establecer los requisitos que garanticen que los pilotos remotos y, en 
su caso, los observadores, cuentan con la cualificación adecuada para realizar las 
operaciones en condiciones de seguridad que, en todo caso, deberán respetar los 
mínimos establecidos en los artículos 33.1 y 38.
 c) Asegurarse de que la operación puede realizarse en condiciones de 
seguridad y cumple el resto de los requisitos exigibles conforme a lo previsto en este 
apartado.
 En el ejercicio de esta habilitación normativa, este reglamento establece 
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las condiciones y protocolos en los que el Cuerpo de Policía Local de Chipiona deberá 
realizar las operaciones aéreas con aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS o 
Drones) en el ejercicio de sus funciones atribuidas por la Ley Orgánica 2/86, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y por la Ley 13/2001, de 11 de Diciembre, 
de coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1. Objeto.
 Este reglamento tiene por objeto establecer las normas de aplicables a 
las operaciones aéreas de Policía, mediante aeronaves pilotadas por control remoto,  
atribuidas por la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y por la Ley 13/2001, de 11 de Diciembre, de coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, al Cuerpo de Policía Local de Chipiona.
 Por tanto, las aeronaves pilotadas por control remoto utilizadas por el 
Cuerpo de Policía Local de Chipiona en funciones de Policía tendrán la consideración 
de aeronaves de Estado en virtud de lo establecido en el Artículo 3, apartado b, del 
Convenio de Aviación Civil Internacional de 1944 (Convenio de Chicago), en el Artículo 
14 de la Ley 48/1960, de 21 de Julio, sobre Navegación Aérea y en el Artículo 1.1 
del Real Decreto 57/2002, de 18 de Enero, por el que se establece el Reglamento de 
Circulación Aérea.
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 El presente reglamento es de aplicación en el término municipal de Chipiona, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 4 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
coordinación de Policías Locales de Andalucia.
 Artículo 4 Ámbito territorial de actuación
 Los Cuerpos de la Policía Local actuarán en el ámbito territorial de su 
municipio. No obstante, podrán actuar fuera de su término municipal, cuando sean 
requeridos para ello por la autoridad competente, en las situaciones de emergencia 
que reglamentariamente se establezcan y siempre con la autorización de sus Alcaldes 
respectivos.
 Artículo 3. Requisitos generales de uso de las aeronaves pilotadas por 
control remoto.
 Sin perjuicio del cumplimiento del resto de los requisitos establecidos en 
este reglamento, el uso de aeronaves pilotadas por control remoto por parte del Cuerpo 
de Policía Local de Chipiona requerirá, en todo caso, que su diseño y características 
permitan al piloto intervenir en el control del vuelo, en todo momento. El piloto remoto 
será, en todo momento, el responsable de detectar y evitar posibles colisiones y otros 
peligros.
 Artículo 4. Definiciones.
 A los efectos de este reglamento, se entenderá por:
 Aeronave pilotada por control remoto (RPA): Aeronave no tripulada, 
dirigida a distancia desde una estación de pilotaje remoto.
 Condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC): Condiciones 
meteorológicas expresadas en términos de visibilidad, distancia de las nubes y 
techo de nubes, iguales o mejores a las establecidas en SERA.5001 del anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 923/2012 de la Comisión, de 26 de septiembre 
de 2012, por el que se establecen el reglamento del aire y disposiciones operativas 
comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea, y por el que 
se modifican el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 1035/2011 y los Reglamentos 
(CE) n.º 1265/2007, (CE) n.º 1794/2006, (CE) n.º 730/2006, (CE) n.º 1033/2006 
y (UE) n.º 255/2010 (en adelante Reglamento SERA), y normativa de desarrollo 
y aplicación.
 Detectar y evitar: Capacidad de ver, captar o descubrir la existencia de 
tránsito en conflicto u otros peligros y adoptar las medidas apropiadas conforme a las 
reglas del aire.
 Estación de pilotaje remoto: Componente de un sistema de aeronave 
pilotada por control remoto (RPAS) que contiene los equipos utilizados para pilotar 
la aeronave.
 NOTAM: Aviso distribuido por medio de telecomunicaciones que contiene 
información relativa al establecimiento, condición o modificación de cualesquiera 
instalaciones, servicios, procedimientos o peligros aeronáuticos que es indispensable 
conozca oportunamente el personal que realiza operaciones de vuelo.
 Masa máxima al despegue (MTOW): Máxima masa, incluyendo la carga 
de pago, y el combustible o las baterías en caso de motores eléctricos,para la que el 
fabricante ha establecido que la aeronave puede realizar la maniobra de despegue con 
seguridad, cumpliendo con todos los requisitos de certificación, cuando proceda ésta, 
o, en otro caso, teniendo en cuenta la resistencia estructural de la aeronave u otras 
limitaciones.
 Observador: Persona designada por el operador que, mediante observación 
visual de la aeronave pilotada por control remoto (RPA), directa y sin ayudas que 
no sean lentes correctoras o gafas de sol, ayuda al piloto en la realización segura del 
vuelo.
 Organizaciones de formación: Organización conforme al anexo VII del 
Reglamento (UE) n.º 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011 (ATO), 
escuela de ultraligeros, escuela de vuelo sin motor, o aquellas organizaciones de 
formación de pilotos remotos habilitadas por la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea.
 Operación dentro del alcance visual del piloto (V-LOS, por sus siglas en 
inglés «Visual Line of Sight»): Operación en que el piloto mantiene contacto visual 
directo con la aeronave pilotada por control remoto (RPA), sin la ayuda de dispositivos 
ópticos o electrónicos que no sean lentes correctoras o gafas de sol. 
 Operación dentro del alcance visual extendido (E-VLOS, por sus siglas 
en inglés «Extended Visual Line of Sight»): Operaciones en las que el contacto visual 

directo con la aeronave se satisface utilizando medios alternativos, en particular, 
observadores en contacto permanente por radio con el piloto.
 Operación más allá del alcance visual del piloto (B-VLOS, por sus siglas 
en inglés «Beyond Visual Line of Sight»): Operaciones que se realizan sin contacto 
visual directo con la aeronave pilotada por control remoto (RPA).
 Piloto remoto (en adelante piloto): Persona designada por el operador para 
realizar las tareas esenciales para la operación de vuelo de una aeronave pilotada por 
control remoto (RPA), que manipula los controles de vuelo de la misma durante el 
vuelo.
 Espacio aéreo temporalmente segregado (TSA): Volumen definido de 
espacio aéreo para uso temporal específico de una actividad, y a través del cual no se 
puede permitir el tránsito de otro tráfico, ni siquiera bajo autorización ATC.
 Sistema de aeronave pilotada por control remoto (en adelante RPAS): 
Conjunto de elementos configurables integrado por una aeronave pilotada por control 
remoto (RPA), su estación o estaciones de pilotaje remoto conexas, los necesarios 
enlaces de mando y control y cualquier otro elemento de sistema que pueda requerirse 
en cualquier momento durante la operación de vuelo.
 Zona marítima: Superficie de lámina de agua del mar limítrofe con el 
término municipal de Chipiona, excluida la zona de baño balizada y delimitada.
 Artículo 5. Supervisión, control y régimen sancionador.
 El ejercicio de las actividades y la realización de los vuelos regulados 
en este Reglamento, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en él, 
están sujetos a la supervisión y control de la Jefatura del Cuerpo de policía Local de 
Chipiona.
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad del piloto al mando de la aeronave pilotada por control remoto de 
asegurarse que las operaciones se realizan con sujeción a las disposiciones de este 
reglamento y de las establecidas por el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre 
que les sean de aplicación.
 Artículo 6. Requisitos de los sistemas de aeronaves pilotadas por control 
remoto operadas por el Cuerpo de Policía local de Chipiona.
 El Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre establece en su Capítulo 
2º los requisitos de identificación, matriculación, aeronavegabilidad, requerimientos 
del enlace de mando y control, así como lo relativo a las organizaciones de diseño y 
producción y mantenimiento, quedando fuera de la exención del Artículo 3.2 del propio 
Real Decreto de referencia, y siendo, por tanto, de obligado cumplimiento por parte 
del Cuerpo de Policía Local de Chipiona.

CAPÍTULO II
CONDICIONES Y REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN 

DEL ESPACIO AÉREO POR PARTE DEL 
CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE CHIPIONA

 Artículo 7. Condiciones.
 En condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC) podrán realizarse 
vuelos diurnos y nocturnos con sujeción a las limitaciones que establezcan los estudios 
aeronáuticos de seguridad realizados al efecto.
 Dentro del alcance visual del piloto (VLOS) o de observadores que estén en 
contacto directo por radio con éste (E-VLOS), a una altura sobre el terreno no mayor 
de 400 pies (120 metros), o sobre el obstáculo más alto situado dentro de un radio de 
500 pies (150 metros) desde la aeronave.
 Más allá del alcance visual del piloto (B-VLOS), siempre dentro del alcance 
directo de la emisión por radio de la estación de pilotaje remoto que permita un enlace 
de mando y control efectivo.
 La operación sobre aglomeraciones de edificios en casco urbano, de reuniones 
de personas al aire libre y aquéllas que se realicen más allá del alcance visual del piloto 
(B-VLOS) por aeronaves que no dispongan de certificado de aeronavegabilidad, deberá 
ajustarse a las limitaciones y condiciones establecidas en un estudio aeronáutico de 
seguridad realizado al efecto en el que se contemplen todos los posibles fallos de la 
aeronave y sus sistemas de control, incluyendo la estación de pilotaje remoto y el enlace 
de mando y control, así como sus efectos.
 La realización de estas operaciones por aeronaves que cuenten con 
certificado de aeronavegabilidad se ajustará a las limitaciones y condiciones de dicho 
certificado.
 La operación debe realizarse fuera de la zona de tránsito de aeródromo 
y a una distancia mínima de 8 km del punto de referencia de cualquier aeropuerto o 
aeródromo y la misma distancia respecto de los ejes de las pistas y su prolongación, 
en ambas cabeceras, hasta una distancia de 6 km contados a partir del umbral en 
sentido de alejamiento de la pista, o, para el caso de operaciones más allá del alcance 
visual del piloto (BVLOS), cuando la infraestructura cuente con procedimientos de 
vuelo instrumental, a una distancia mínima de 15 km de dicho punto de referencia. 
Esta distancia mínima podrá reducirse cuando así se haya acordado con el gestor 
aeroportuario o responsable de la infraestructura, y, si lo hubiera con el proveedor de 
servicios de tránsito aéreo de aeródromo, y la operación se ajustará a lo establecido 
por éstos en el correspondiente procedimiento de coordinación.
  Asimismo, la operación debe realizarse en espacio aéreo no controlado 
y fuera de una zona de información de vuelo (FIZ), salvo que, mediante un estudio 
aeronáutico de seguridad, realizado al efecto por el operador y coordinado con el 
proveedor de servicios de tránsito aéreo designado en el espacio aéreo de que se trate, 
se constate la seguridad de la operación. En tales casos la operación se realizará con 
sujeción a las condiciones y limitaciones y establecidas en dicho estudio aeronáutico 
de seguridad y previa autorización del control de tránsito aéreo o comunicación al 
personal de información de vuelo de aeródromo (AFIS).
 Artículo 8. Reglas.
 Teniendo como premisa fundamental la seguridad de las operaciones 
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aéreas, para la realización de éstas se dividirá el término municipal en tres tipos de 
zonas correspondiendo al nivel de riesgo de las mismas: 
 Zonas de riesgo bajo o áreas verdes: zonas rústicas, forestales, urbanas con 
viviendas diseminadas y zona marítima.
 Zonas de riesgo medio o áreas amarillas: zonas urbanas con construcciones 
unifamiliares no adosadas de baja altura (urbanizaciones) y zonas rústicas con 
implantación de campings.
 Zonas de riesgo alto o áreas rojas: zonas urbanas con construcciones 
unifamiliares adosadas (urbanizaciones) o con aglomeración de edificios de altura y 
concentraciones de personas al aire libre.
 Las operaciones aéreas se realizarán con arreglo a lo siguiente:
 A. Zona de riesgo bajo o área verde: Vuelos rutinarios, diurnos y nocturnos, 
en VLOS, pudiendo realizar operaciones BVLOS si se produce una situación de 
emergencia, con autorización previa del Jefe de Servicio y solo cuando la estación de 
tierra no pueda desplazarse en un tiempo razonable a las proximidades del lugar de la 
emergencia.
 B. Zona de riesgo medio o área amarilla: Vuelos, diurnos y nocturnos, 
cuando se produzca una situación de emergencia que así lo aconseje, con 
autorización previa del Jefe de Servicio, siempre en VLOS. Solo podrán realizarse 
operaciones B-VLOS cuando sea estrictamente necesario y cuando la estación 
de tierra no pueda desplazarse en un tiempo razonable a las proximidades del 
lugar de la emergencia.
 C. Zona de riesgo alto o área roja: vuelos, diurnos y nocturnos, solo 
ante situaciones de grave riesgo y previa autorización del Jefe de Servicio, siempre 
en V-LOS. Solo podrán realizarse operaciones B-VLOS cuando sea estrictamente 
necesario y cuando la estación de tierra no pueda desplazarse en un tiempo razonable 
a las proximidades del lugar de la emergencia. En las zonas de riesgo bajo o áreas 
verdes se establecerán zonas de aterrizaje de emergencia y de terminación segura del 
vuelo evitando las zonas forestales o de difícil acceso por el riesgo de incendio de la 
aeronave al impactar contra el suelo.
 En las zonas de riesgo medio o áreas amarillas se establecerán zonas de 
aterrizaje de emergencia y de terminación segura del vuelo evitando las zonas de 
camping, distantes entre sí no más de 1.500 metros.
 En las zonas de riesgo alto o áreas rojas se establecerán zonas de 
aterrizaje de emergencia protegidas físicamente en los edificios de altura, previo 
consentimiento de la propiedad, distantes entre sí no más de 1.000 metros, en 
previsión de un fallo en la aeronave que no le permita alcanzar la zona de aterrizaje 
prevista inicialmente.
 Asimismo, la zona marítima se establecerá como zona de terminación 
segura del vuelo en caso de no poder tomar tierra sin riesgo en ninguna de las zonas 
de aterrizaje de emergencia.

CAPÍTULO III
REQUISITOS DE LAS OPERACIONES AÉREAS DEL 

CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE CHIPIONA
 Artículo 9. Obligaciones generales.
 El Cuerpo de Policía Local de Chipiona deberá cumplir los siguientes 
requisitos:
 a) Disponer de la documentación relativa a la caracterización de las aeronaves 
que vaya a utilizar, incluyendo la definición de su configuración, características y 
prestaciones, así como los procedimientos para su pilotaje, cuando, dichas aeronaves 
no dispongan, según corresponda, de certificado de aeronavegabilidad RPA o del 
certificado especial para vuelos experimentales. Esta documentación podrá incorporarse 
al manual de vuelo o documento equivalente. 
 b) Haber realizado un estudio aeronáutico de seguridad de la operación u 
operaciones, en el que se constate que pueden realizarse con seguridad. Este estudio, que 
podrá ser genérico o específico para un área geográfica o tipo de operación determinado, 
tendrá en cuenta las características básicas de la aeronave o aeronaves a utilizar y sus 
equipos y sistemas.
 c) Disponer de la documentación relativa a la caracterización de las aeronaves 
que vaya a utilizar, incluyendo la definición de su configuración, características y 
prestaciones, así como los procedimientos para su pilotaje, cuando, dichas aeronaves 
no dispongan, según corresponda, de certificado de aeronavegabilidad RPA o del 
certificado especial para vuelos experimentales. Esta documentación podrá incorporarse 
al manual de vuelo o documento equivalente.
 d) El fabricante de las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) 
utilizadas por el Cuerpo de Policía Local de Chipiona o, en su caso, el titular de su 
certificado de tipo deberá elaborar y desarrollar un manual o conjunto de manuales que 
describan su funcionamiento, mantenimiento e inspección. Estos manuales deberán 
incluir directrices para realizar las tareas necesarias de inspección, mantenimiento y  
reparación a los niveles adecuados y específicos de la aeronave y sus sistemas asociados 
(RPAS), y deberán proporcionarse al Cuerpo de la Policía Local de Chipiona junto con 
la aeronave en el momento del suministro de éstas 
 El Cuerpo de la Policía Local de Chipiona será el responsable del 
mantenimiento y la conservación de la aeronavegabilidad, debiendo ser capaz de 
demostrar en todo momento que la aeronave pilotada por control remoto (RPA) y sus 
sistemas asociados conservan las condiciones de aeronavegabilidad con las que fueron 
fabricados. 
 Además, el operador deberá cumplir con cualquier requisito de 
mantenimiento de la aeronavegabilidad declarado obligatorio por la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea. 
 A estos efectos, el operador deberá establecer un sistema de registro de los 
datos relativos a:
 1. Los vuelos realizados y el tiempo de vuelo.

 2. Las deficiencias ocurridas antes de y durante los vuelos, para su análisis 
y resolución.
 3. Los eventos significativos relacionados con la seguridad.
 4. Las inspecciones y acciones de mantenimiento y sustitución de piezas 
realizadas.
 El mantenimiento de las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) 
podrá realizarse por su fabricante y, en su caso, por el titular de su certificado de tipo, 
así como por aquellas otras organizaciones de mantenimiento que cumplan los requisitos 
que se establezcan por orden del Ministro de Fomento, según lo establecido en el RD 
1036/2017, de 15 de Diciembre.
 e) Disponer de un programa de instrucción relativo a las aeronaves que 
utilice el Cuerpo de la Policía Local de Chipiona.
 f) Disponer de una póliza de seguro u otra garantía financiera que cubra la 
responsabilidad civil frente a terceros por los daños que puedan ocasionarse durante 
y por causa de la ejecución de las operaciones aéreas, según los límites de cobertura 
que se establecen:
 1.º En el Real Decreto 37/2001, de 19 de enero, por el que se actualiza 
la cuantía de las indemnizaciones por daños previstas en la Ley 48/1960, de 21 de 
julio, de Navegación Aérea, para las aeronaves de menos de 20 kg de masa máxima 
al despegue.
 2.º En el Reglamento (CE) n.º 785/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre los requisitos de seguro de las compañías aéreas 
y operadores aéreos, para aquellas aeronaves de masa máxima al despegue igual o 
superior a 20 kg.
 g) Adoptar las medidas adecuadas para proteger a la aeronave de actos de 
interferencia ilícita durante las operaciones, incluyendo la interferencia deliberada del 
enlace de radio, y establecer los procedimientos necesarios para evitar el acceso de 
personal no autorizado a la estación de pilotaje remoto y a la ubicación del almacenamiento 
de la aeronave.
 h) Asegurarse de que la aeronave pilotada por control remoto (RPA) y los 
equipos de telecomunicaciones que incorpora cumplan con la normativa reguladora 
de las telecomunicaciones y, en particular, y cuando sea necesario, con los requisitos 
establecidos para la comercialización, la puesta en servicio y el uso de equipos 
radioeléctricos.
 i) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de lo 
dispuesto en materia de protección de datos personales y protección de la intimidad 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, sus normas de desarrollo 
y normativa concordante. Asimismo, observar lo establecido en la Ley Orgánica 4/1997, 
de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.
 j) Notificar a la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes 
de Aviación Civil y al Sistema de Notificación de Sucesos de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, según corresponda, los accidentes e incidentes graves definidos 
en el Reglamento (UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de octubre de 2010, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en 
la aviación civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE y los sucesos a que se 
refieren el artículo 4 del Reglamento (UE) n.º 376/2014 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativo a la notificación de sucesos en la aviación 
civil, que modifica el Reglamento (UE) n.º 996/ 2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y por el que se derogan la Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.º 1321/2007 y (CE) n.º 1330/2007 de la 
Comisión.
 Artículo 10. Obligaciones específicas para la realización de operaciones 
aéreas.
 Además de las obligaciones previstas en el artículo anterior, el Cuerpo de 
Policía Local de Chipiona está obligado a:
 a) Disponer de un manual de operaciones que establezca la información y 
los procedimientos para realizar sus operaciones, así como el entrenamiento práctico 
de los pilotos para el mantenimiento de su aptitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17.
 b) Haber realizado, con resultado satisfactorio, los vuelos de prueba que 
resulten necesarios para demostrar que las operaciones pretendidas pueden realizarse 
con seguridad.
 Artículo 11. Requisitos adicionales relativos a la organización del Cuerpo 
de Policía Local de Chipiona.
 Tener una organización, técnica y operativa, y una dirección adecuadas 
para garantizar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos establecidos en este 
reglamento, que, teniendo en cuenta los riesgos inherentes a las operaciones que vaya a 
realizar, se ajusten a su magnitud y alcance y le permita ejercer un control operacional 
sobre todo el vuelo efectuado.
 2. Haber designado responsables de las operaciones que acrediten suficiente 
cualificación para garantizar el cumplimiento de las normas especificadas en el manual 
de operaciones, así como responsables de la gestión de la aeronavegabilidad continuada 
que dispongan de cualificación apropiada para la función a desempeñar.
 Artículo 12. Limitaciones relativas al pilotaje.
 1. No podrá pilotarse una aeronave pilotada por control remoto (RPA) 
desde vehículos en movimiento, a menos que se cuente con una planificación de la 
operación que garantice que en ningún momento se interponga un obstáculo entre la 
estación de pilotaje remoto y la aeronave y que la velocidad del vehículo permita al 
piloto mantener la conciencia situacional de la posición de la aeronave (RPA) en el 
espacio y en relación con otros tráficos.
 2. El piloto y los observadores no podrán realizar sus funciones respecto 
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de más de una aeronave pilotada por control remoto (RPA) al mismo tiempo.
 3. Para el caso de que se precise realizar una transferencia de control 
entre pilotos o estaciones de pilotaje remoto, el operador deberá elaborar protocolos 
específicos que deberán incluirse en el Manual de Operaciones a que hace referencia 
el artículo 10, letra a)
 Artículo 13. Sobrevuelo de instalaciones.
 El sobrevuelo por aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) 
de instalaciones afectas a la defensa nacional o a la seguridad del Estado, así 
como las actividades dentro de su zona de seguridad, y de centrales nucleares, 
sólo podrá realizarse con el permiso previo y expreso del responsable de la 
infraestructura.
 2. El sobrevuelo por dichas aeronaves de las instalaciones e infraestructuras 
críticas de los sectores estratégicos previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que 
se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, estará sujeto 
a las prohibiciones o limitaciones que establezca el Secretario de Estado de Seguridad 
del Ministerio del Interior, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 
6 del Real Decreto 704/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de protección de las infraestructuras críticas. Estas resoluciones se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» y las prohibiciones o limitaciones establecidas en ellas, 
en la Publicación de Información Aeronáutica.
 En todo caso, el sobrevuelo por dichas aeronaves de instalaciones e 
infraestructuras de la industria química, transporte, energía, agua y tecnologías de la 
información y comunicaciones deberá realizarse a una altura mínima sobre ellas de 50 
m, y a un mínimo de 25 m de distancia horizontal de su eje en caso de infraestructuras 
lineales y a no menos de 10 m de distancia respecto de su perímetro exterior en el 
resto de los casos, salvo permiso expreso de su responsable para operar en esta zona 
de protección.
 Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las restricciones y 
prohibiciones establecidas en la Orden de 18 de enero de 1993 sobre zonas prohibidas 
y restringidas al vuelo, y normativa concordante, salvo en relación con la autorización 
del sobrevuelo de las centrales nucleares en las que será de aplicación lo previsto en 
el apartado 1, así como a las restricciones de carácter temporal que puedan acordarse 
conforme a la normativa aplicable.
 4. Las infraestructuras de gran importancia para el municipio de Chipiona 
como son: 
a) Depósitos municipales de agua potable.
b) Estación depuradora de aguas residuales.
c) Estaciones y subestaciones eléctricas. tendrán la consideración de infraestructura 
crítica a los efectos de ser sobrevoladas por las aeronaves pilotadas por control remoto 
(RPA), salvo que se produjera en las mismas una situación de emergencia.
d) El Faro.
e) Santuario de la Virgen de Regla

CAPÍTULO IV
PERSONAL

 Artículo 14. Pilotos remotos. 
 1. Los pilotos remotos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser miembros del Cuerpo de Policía Local de Chipiona en activo.
 b) Ser titulares del certificado médico en vigor que corresponda conforme 
a lo previsto en este capítulo, emitido por un centro médico aeronáutico o un médico 
examinador aéreo autorizado.
 c) Disponer de los conocimientos teóricos necesarios, conforme a lo previsto 
en el artículo siguiente.
 d) Disponer de un documento que constate que disponen de los conocimientos 
adecuados acerca de la aeronave del tipo que vayan a pilotar y sus sistemas, así como 
formación práctica en su pilotaje, o bien acerca de una aeronave de una categoría y tipo 
equivalente, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1036/2017, de 15 de Diciembre, 
anexo I, siempre que quede acreditado por el Cuerpo de Policía Local de Chipiona 
dicha equivalencia. Parte de la formación práctica en el pilotaje podrá desarrollarse 
en sistemas sintéticos de entrenamiento.
 Este documento podrá emitirse por el Cuerpo de Policía Local de Chipiona 
en relación con sus pilotos remotos, por el fabricante de la aeronave o una organización 
capacitada al efecto por éste, así como por una organización de formación.
 e) Disponer de los conocimientos necesarios para obtener la calificación 
de radiofonista, acreditados mediante habilitación anotada en una licencia de piloto o 
certificación emitida por una organización de formación aprobada (ATO) o escuela de 
ultraligeros.
 2. Sin perjuicio de la responsabilidad del piloto, el Cuerpo de Policía Local 
de Chipiona es responsable del cumplimiento de los requisitos previstos en este capítulo 
por los pilotos de las aeronaves operadas por ellos.
 Artículo 15. Justificación de los conocimientos teóricos.
 Los conocimientos teóricos exigibles a los pilotos remotos quedarán 
justificados por cualquiera de los siguientes medios:
 a) Ser o haber sido titulares del título de piloto, incluyendo la licencia 
de piloto de ultraligero, emitida conforme a la normativa vigente y no haber sido 
desposeídos de la misma en virtud de un procedimiento sancionador, o acreditar, 
de forma fehaciente, que se dispone de los conocimientos teóricos necesarios 
para la obtención de cualquier licencia de piloto, incluyendo la de piloto de 
ultraligero.
b) Para las aeronaves de masa máxima al despegue no superior a 25 kg, disponer de 
un certificado avanzado para el pilotaje de aeronaves pilotadas por control remoto, 
emitido por una organización de formación.
 Artículo 16. Certificados médicos.
 Los pilotos que operen aeronaves de hasta 25 kg de masa máxima al 

despegue deberán ser titulares, como mínimo, de un certificado médico que se ajuste 
a lo previsto en el apartado MED.B.095 del anexo IV, Parte MED, del Reglamento 
(UE) n.o 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, en relación a los 
certificados médicos para la licencia de piloto de aeronave ligera (LAPL).
 Los pilotos que operen aeronaves de una masa máxima al despegue 
superior a 25 kg deberán ser titulares como mínimo de un certificado médico de 
clase 2, que se ajuste a los requisitos establecidos por la sección 2, de la subparte B, 
del anexo IV, parte MED, del mencionado Reglamento (UE) n.o 1178/2011, de la 
Comisión, o alternativamente, ser titulares como mínimo de un certificado médico de 
clase 3, que se ajuste a los requisitos establecidos por la Sección 2 de la subparte B 
del anexo IV, parte ATCO-MED, del Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 
20 de febrero de 2015, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos 
administrativos relativos a las licencias y los certificados de los controladores de 
tránsito aéreo. 
 El certificado deberá haber sido emitido por un centro médico aeronáutico 
o un médico examinador aéreo autorizado.
 Artículo 17. Mantenimiento de la aptitud de piloto remoto.
 Para el mantenimiento de competencia práctica, conforme a lo previsto en 
el artículo 33.1, letra d), los pilotos que operen RPAS habrán de ejercer sus funciones 
de forma regular, de manera que en los últimos 3 meses se hayan realizado al menos 
3 vuelos en cada categoría de aeronave en que se pretendan realizar operaciones, sean 
dichos vuelos de operación normal o específicos de entrenamiento. 
 Parte de esa actividad podrá realizarse en sistemas sintéticos de 
entrenamiento.
 Además, se deberá realizar un entrenamiento anual específico en cada 
categoría de aeronave y para cada una de las actividades que se vayan a realizar. 
 Para acreditar el cumplimiento de todo lo anterior, el piloto llevará 
un libro de vuelo en que se anotarán las actividades de vuelo y entrenamiento 
realizadas. 
 Este libro de vuelo será supervisado por el responsable designado a tal 
efecto por la Jefatura del Chipiona.
 Artículo 18. Observadores.
 Los observadores que apoyen a los pilotos en vuelos E-VLOS deberán 
acreditar todos los requisitos exigidos a los pilotos remotos en el presente 
reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA:
 El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 SEGUNDO.- Someter el acuerdo adoptado a información pública y 
audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz y Tablón Electrónico del Ayuntamiento por el plazo de treinta días para 
que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la 
Corporación. 
 TERCERO.- Publicar el texto de esta versión inicial en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Chipiona de conformidad con lo señalado 
en el art. 13.1.c de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.
 CUARTO.-  El plazo de presentación de reclamaciones empezará a contar 
a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado 
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por 
el Pleno.
 Contra el acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en 
los artículos 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP- y 10.b) y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-; y 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
sea procedente y estimen oportuno. 
 QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que suscriba cuantos 
documentos considere necesarios en ejecución del presente acuerdo.”
 En Chipiona, a 12 de marzo de 2020. EL ALCALDE-PRESIDENTE. D. 
Luis Mario Aparcero Fernández de Retana. Firmado.

Nº 18.641
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
EDICTO

 Con fecha 12 de marzo de 2020 el Pleno Corporativo, reunido en sesión 
extraordinaria, acordó la aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria 
nº 28/2020 con la modalidad de Crédito extraordinario para financiar Inversiones con 
Operación de Crédito.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, 20.1 y 38.1 Real Decreto Legislativo 500/1990, de 20 de Abril, se 
hace público, a efectos de reclamaciones, que podrán ser interpuestas, en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes al de la inserción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, del expediente, que se encuentra en la Intervención de este 
Ayuntamiento para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 
del artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del 
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citado artículo.
 16/03/2020.  EL ALCALDE. Fdo.: Francisco Párraga Rodríguez.

Nº 18.660

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 790/2018 
a instancia de la parte actora D. JOSE LUIS MONTERO PATRON contra INSS, 
MARMOLES Y GRANITOS BAHIA SL, MERKAL CALZADO SL, MC MUTUAL, 
TGSS, CANTEROS ARTESANOS ALMENARA S.L., MÁRMOLES Y GRANITOS 
PRODECA S.L., MÁRMOLES Y ENCIMERAS RU MA S.L., MUTUA DE 
ANDALUCIA Y CEUTA , FRATERNIDAD MUPRESPA y IBERMUTUAMUR 
sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado RESOLUCION de fecha 
04/03/20, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 FALLO
 Desestimar íntegramente la demanda interpuesta por D. JOSÉ LUIS 
MONTERO PATRÓN, frente al INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
MERKAL CALZADO, S.L., MÁRMOLES Y GRANITOS BAHÍA, S.L., 
MC MUTUAL, MÁRMOLES Y GRANITOS PRODECA, S.L., CANTEROS 
ARTESANOS ALMENARA, S.L., MÁRMOLES Y ENCIMERAS RU MA, 
S.L., MUTUA DE ANDALUCÍA Y CEUTA, FRATERNIDAD MUPRESPA, e 
IBERMUTUAMUR, debiendo confirmar la Resolución del INSS de 01.02.2018 
que aquí se impugna.
 No ha lugar a la condena en las costas de este procedimiento.
 Notifíquese a las partes, previniéndoles que contra la misma cabe 
RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, bastando para ello manifestación 
de la parte, de su abogado o representante en el momento de hacerle la notificación o 
ulteriormente en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a la misma por comparecencia 
o por escrito.
 Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.-
 Y para que sirva de notificación al demandado MÁRMOLES Y GRANITOS 
PRODECA S.L. y MÁRMOLES Y ENCIMERAS RU MA S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.
 En CADIZ, a cinco de marzo de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.".

Nº 18.425
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Ejecución Nº 226/2020. Negociado: 6. De: D/Dª CRISTINA LOPEZ VERA. 
Contra: T-MEDIA SOLUTIONS S.L.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ.
 HACE SABER: 
 Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 226/2020, sobre Ejecución 
de títulos judiciales, a instancia de T-MEDIA SOLUTIONS S.L contra T-MEDIA 
SOLUTIONS S.L, en la que con fecha se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo 
siguiente:
 AUTO En CADIZ, a cuatro de marzo de dos mil veinte. Dada cuenta y;
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de Dª. 
CRISTINA LOPEZ VERA, contra TMEDIA SOLUTIONS SL S se dictó resolución 
judicial en fecha 29/10/19 por la que se condenaba a la demandada al abono de las 
cantidades que se indican en la misma.
 SEGUNDO.-Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.-Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de 
apremio, toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad 

líquida, objeto de condena.
 PARTE DISPOSITIVA
 Incoese ejecución a favor de Cristina Lopez Vera contra T MEDIA 
SOLUTIONS SL  sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos 
y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 
950 euros más 534 euros más 566,85 euros mas el 20 por ciento de dichas cantidades 
para intereses y costas calculadas 410,17 euros , debiéndose guardar en la diligencia, 
el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, 
administrador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los 
bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán 
hasta que se nombre depositario .
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado 
a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de 
esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
FRANCISCO DE BORJA DERQUI - TOGORES DE BENITO, MAGISTRADO 
JUEZ TITULAR del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ. Doy fe.
 EL/LA MAGISTRADO JUEZ TITULAR. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

DECRETO
 Letrado/a de la Administración de Justicia D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA 
En CADIZ, a cuatro de marzo de dos mil veinte
 ANTECEDENTES DE HECHO
 ÚNICO.- En este Procedimiento Ejecución de títulos judiciales 226/20 se ha 
dictado auto con orden de ejecución de fecha 4/03/20 a favor del ejecutante CRISTINA 
LOPEZ VERA frente al ejecutado T-MEDIA SOLUTIONS S.L., por la cantidad de 
la suma de 950 euros más 534 euros más 566,85 euros más el 20 por ciento de dichas 
cantidades para intereses y costas calculadas 410,17 euros,
 PARTE DISPOSITIVA
 En orden a dar efectividad a las medidas concretas, ACUERDO: 
EMBARGO DE SALDOS DE CUENTAS BANCARIAS DE TITULARIDAD DE 
LA DEMANDADA Y CANTIDADES PENDIENTES DE DEVOLUCION POR 
HACIENDA, HASTA CUBRIR LAS SUMAS RECLAMADAS. RECABESE 
AVERIGUACION PATRIMONIAL INTEGRAL DE BIENES DE LA EJECUTADA 
POR EL FUNCIONARIO AUTORIZADO A TAL FIN A TRAVES DEL PUNTO 
NEUTRO JUDICIAL.
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la 
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a 
la resolución recurrida.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación en forma a T-MEDIA SOLUTIONS 
S.L, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las 
demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.
 04/03/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. Firmado.

Nº 18.428
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 810/2018 a instancia de la parte actora D. FRANCISCO DE ASIS GARCIA 
MEDINILLA contra RECORD ECOTEC S.L. sobre Procedimiento Ordinario se ha 
dictado RESOLUCION de fecha 05/03/20, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:
 FALLO
 Estimar la demanda interpuesta por D. FRANCISCO DE ASÍS GARCÍA 
MEDINILLA frente a RECORD ECOTEC, S.L., debiendo condenar a ésta última a 
abonar al actor la cantidad líquida de 4.009,99 euros, cantidad que devengará el interés 
de demora salarial del 10% desde el 17.09.2018, sin condena en las costas del presente 
procedimiento.
 De tales cantidades responderá el FOGASA de forma subsidiaria en los 
supuestos y con los límites del art. 33 del Estatuto de los Trabajadores, previa tramitación 
del correspondiente expediente ante dicho organismo
 Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra la misma 
cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, bastando para ello manifestación 
de la parte, de su abogado o representante en el momento de hacerle la notificación o 
ulteriormente en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a la misma por comparecencia 
o por escrito.
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 De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, junto al anuncio 
del recurso y de conformidad con lo establecido en los arts. 229 y 230 de la LRJS, 
deberá acreditar mediante el oportuno resguardo haber procedido a consignar 
el importe del principal objeto de condena mediante su ingreso en cualquier 
sucursal del Banco Santander con núm. 1233 0000 65 y citando seguidamente el 
número y año del presente procedimiento, utilizando para ello el modelo oficial, 
indicando en el apartado "concepto" del documento de ingreso que obedece a un 
“Consignación de Condena” y citando seguidamente el número y año del presente 
procedimiento. 
 Tal consignación podrá ser sustituida por aval bancario, en el que deberá 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, debiendo ser depositado el documento 
original ante Sr. Letrado de la Administración de Justicia, quedando en su poder mientras 
se sustancie el recurso.
 Del mismo modo, al momento de anunciar el recurso, caso de interponerse 
por alguna parte del procedimiento que no reúna la condición de trabajador, causahabiente 
suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, en atención a los 
referidos preceptos y como requisito para su admisión, deberá aportarse justificante 
de haber constituido a disposición de este Juzgado un depósito en cuantía de 300 euro, 
mediante su ingreso en la misma entidad bancaria y cuenta de depósitos núm. 1233 
0000 65 y citando seguidamente el número y año del presente procedimiento, utilizando 
asimismo el modelo oficial, pero citando esta vez como “concepto” el de “Recurso de 
Suplicación”.
 De dichas obligaciones de consignación y depósito se encuentran dispensadas 
las Administraciones públicas y las entidades de derecho público sujetas a las exenciones 
previstas en el apartado 4º del art. 229 de la LRJS, así como los sindicatos y quienes 
tuvieran reconocido el beneficio de asistencia jurídica gratuita.
 Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.-
 Y para que sirva de notificación al demandado RECORD ECOTEC S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a nueve de marzo de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 18.432
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 D/Dª LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ, EN FUNCIONES DE SUSTITUCION.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1022/2019 a 
instancia de la parte actora D/Dª. MARIA ANTONIA RIOS DELGADO contra EL 
PATIO COCINA SL sobre Despidos se ha dictado DECRETO de fecha 14/02/2020, 
cuya Parte Dispositiva es del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 - Tener por desistida a Dª. MARIA ANTONIA RIOS DELGADO de su 
demanda frente a EL PATIO COCINA SL.
 - Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: 
 Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta esta resolución 
mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, 
en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art. 188 y 189 de la 
LRJS). 
 El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de 
régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número abierta en BANCO 
SANTANDER, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida 
del código "31 Social- Revisión". 
 Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras 
la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del 
"código 31 Social- Revisión". 
 Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando 
el formato dd/mm/aaaa. 
 Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 

dependientes de ellos.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al demandado EL PATIO COCINA SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CADIZ, a nueve de marzo de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 18.436
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 364/2018. Negociado: CH. N .I.G.: 
1100444420 80000359. De: D/Dª. DIONISIA BELEN BAREA SÁNCHEZ. Abogado: 
NATALIA REYES PEREZ. Contra: D/Dª. RYDER CLUBS RESTAURANTES SL, 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016 SL y COSTAGOL 73 SA.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
364/2018 se ha acordado citar a RYDER CLUBS RESTAURANTES SL, GRUPO 
3ML MARBELLA 2016 SL y COSTAGOL 73 SA como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTE a las 12,30 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN 
DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 11202  debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a RYDER CLUBS RESTAURANTES SL, 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016 SL y COSTAGOL 73 SA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a seis de marzo de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 18.439
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
32/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. JOSE LUIS IBAÑEZ RODRIGUEZ contra 
FRANCISCO SALLAGO IBAÑEZ sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente:

AUTO
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a cinco de marzo de dos mil veinte.
 Dada cuenta y;
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de D. JOSE 
LUIS IBAÑEZ RODRIGUEZ, contra FRANCISCO SALLAGO IBAÑEZ se dictó 
Sentencia en fecha 16 de Diciembre de 2.019, por la que se condenaba a la demandada 
al abono de las cantidades que se indican en la misma.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía 
de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento al fallo de la 
misma.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.-Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 SEGUNDO.-Que de conformidad con lo dispuesto en los art. 237 y 239 
de la L.R.J.R., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss.) con las 
especialidades previstas en la L.R.J.S.
 TERCERO.-La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia de parte 
e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones necesarias 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 L.R.J.S.
 CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procésales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el Tribunal dictará auto contenido la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al Secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la L.E.C.
 QUINTO.- Salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora 
y costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año 
y para las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 
L.R.J.S..)
 SEXTO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE REPOSICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procésales exigidos, 
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento 
documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar 
siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución del titulo, no siendo 
la compensación de deudas admisibles como causa de oposición a la ejecución, todo 
ello de conformidad con lo establecido en el art. 239.4 de la L.R.J.S.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
actuaciones con fecha 16 de Diciembre de 2.019, despachándose la misma a favor 
del actor, contra la empresa FRANCISCO SALLAGO IBAÑEZ, por la cantidad de 
19.785,26 € en concepto de principal, más la de 2.800,00 € calculados para intereses 
y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta 
hacer pago a los ejecutantes de las citadas cantidades. 
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS información 
sobre bienes y derechos, y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la 
ejecutada, así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad 
de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 Y para que sirva de notificación al demandado FRANCISCO SALLAGO 
IBAÑEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a nueve de marzo de dos mil veinte. EL 
LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 18.441
___________________

JJUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 600/2019 Negociado: T. N.I.G.: 
1102044420190001763. De: D/Dª. JUAN DE DIOS ROMERO JIMENEZ. Abogado: 
FRANCISCO JAVIER CARRILLO RUIZ. Contra: D/Dª. CONSTRUCCIONES 
PEDRIEL SLU y FOGASA
 D/Dª. JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 600/2019 se ha acordado citar a CONSTRUCCIONES PEDRIEL SLU 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 22 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 11.00 HORAS para asistir a los actos de 

conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
AVENIDA ALCALDE ALVARO DOMECQ, Nº 1. EDIFICIO ALCAZABA debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CONSTRUCCIONES PEDRIEL SLU.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a cuatro de marzo de dos mil veinte. EL/
LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 18.452
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 288/2018 Negociado: CH. 
N.I.G.: 1100444420180000284. De: D/Dª. CHARYSELL BONUS SOLLER Abogado: 
NATALIA REYES PEREZ. Contra: D/Dª. RYDER CLUBS RESTAURANTES SL, 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016 SL y COSTAGOL 73 SA.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 288/2018 se ha acordado citar a RYDER CLUBS RESTAURANTES SL, 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016 SL y COSTAGOL 73 SA como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTE a las 11,45 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio 
en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA VIRGEN 
DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 11202 debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a RYDER CLUBS RESTAURANTES SL, 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016 SL y COSTAGOL 73 SA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a seis de marzo de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 18.480

B.O.P.
Asociación de la Prensa de Cádiz

Concesionaria del Boletín Oficial de la Provincia

Administración: Calle Ancha, nº 6. 11001 CADIZ
Teléfono: 956 213 861 (4 líneas). Fax: 956 220 783
Correo electrónico: boletin@bopcadiz.org
www.bopcadiz.es

SUSCRIPCION 2020: Anual 115,04 euros. 
Semestral 59,82 euros. Trimestral 29,90 euros.
INSERCIONES: (Previo pago)
Carácter tarifa normal:  0,107 euros (IVA no incluido).
Carácter tarifa urgente: 0,212 euros (IVA no incluido).
PUBLICACION: de lunes a viernes (hábiles).
Depósito Legal: CAI - 1959

Ejemplares sueltos: 1,14 euros


